














Santiago, O 2 ENE, 2019 

VISTOS: 

IIIFISCALIA 
NACIONAL
ECO OMICA 

1. La Notificación de Operación de Concentración de fecha 21 de agosto de 2018,
correlativo ingreso 03479-18, relativa a una asociación entre Daimler AG y Bayerische
Motaren Werke Aktiengesellschaft ("Partes"), para el desarrollo de negocios de
transporte urbano ("Operación").

2. El informe de aprobación remitido por el Jefe de la División de Fusiones (S) de la
Fiscalía Nacional Económica, al Fiscal Nacional Económico (S) con fecha 8 de
noviembre de 2018 ("Informe").

3. La resolución de fecha 9 de noviembre de 2018, que aprobó la Operación, pura y
simplemente en los términos de la letra a) del artículo 54 del DL 211 ("Resolución").

4. Lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado, y en los artículos 2º , 15, 59 y 62 de la Ley
Nº 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de
los Órganos de la Administración del Estado ("Ley Nº 19.880).

5. El documento denominado "recurso administrativo de reposición", presentado con
fecha 20 de noviembre de 2018, por Daimler AG ("Daimler") y Bayerische Motaren
Werke Aktiengesellschaft ("BMW"), correlativo ingreso Nº 04972-18 ("Reposición").

CONSIDERANDO: 

1. Que la Reposición solicita enmendar supuestos errores de referencia contenidos
tanto en el Informe como en la Resolución, sin impugnar la decisión de aprobación
contenida en esta última, en los términos del artículo 59 de la Ley Nº 19.880, que
permite la interposición de este recurso ante el mismo órgano que dictó el acto que
se impugna, dentro del plazo de cinco días.

2. Que, en síntesis, la Reposición solicita modificar lo siguiente:

a) Que se corrija en el Informe la referencia de la nota al pie Nº 12, explicitando
que la cita contenida en la página seis del informe se refiere a la
complementación de la Notificación, y no al texto de ésta, como se indica en
dicho pie de página;

b) Que el título 111.4 del Informe se separe en dos títulos, uno para el análisis del
servicio de recarga, y otro para el de movilidad multimodal;

c) Que se modifique el párrafo 5 del Informe, en el sentido de clarificar que Daimer
Mobility Services GmbH posee acciones en una entidad que opera mediante la
marca Beat;
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d) Que se cambie en el párrafo 4 del Informe el latinismo "i.e.", representativo de

la expresión "id esf', por alguna otra que haga referencia a la expresión "por

ejemplo"; y

e) Cambiar, tanto en el Informe como en la Resolución, la expresión "Daimler A.G."

por "Daimler AG".

3. Que, respecto de la letra a) del Considerando 2. precedente, esta Fiscalía no distingue

ningún agravio que dicha referencia pueda causar a las Partes, por cuanto la cita

contenida en el Informe no se aparta del texto expuesto por éstas en sus

presentaciones, aun cuando lo citado haya sido dicho en la complementación de la

notificación, y no en esta misma, la que para todos los efectos forma parte integrante

de esta última.

4. Que, respecto a la letra b) del Considerando 2. precedente, esta Fiscalía no distingue

la existencia de ningún agravio en lo reclamado por las Partes, especialmente

considerando que su alegación se refiere al uso de formas gramaticales en el Informe,

las cuales, sin perjuicio de ello, a entendimiento de esta Fiscalía, cumplen

suficientemente el rol de diferenciar categorías, ello en relación con la explicación del

servicio de recargas y la movilidad multimodal.

5. Que, respecto de la letra c) del Considerando 2. precedente, esta Fiscalía no ve

agravio en lo reclamado por las Partes, por cuanto es habitual que, en empresas

transnacionales, se sinteticen y simplifiquen a través de meras referencias ciertas

situaciones de hecho, pasando por alto estructuras corporativas complejas que se

encuentran detrás, lo que es acostumbrado y asumido por los terceros, interesados o

no. Adicionalmente, ello no se aparta del texto expuesto por éstas en sus

presentaciones. En todo caso, de conformidad al artículo 62 de la Ley Nº 19.880, es

posible para esta Fiscalía enmendar el párrafo 5 del Informe, como se hará a

continuación.

6. Que, respecto de la letra d) del Considerando 2. precedente, esta Fiscalía no ve

agravio en lo reclamado por las Partes, más aún considerando que la página 2 de la

notificación de la operación no menciona otras marcas y, literalmente señala: "vende

vehículos bajo las marcas 'Mercedes-Benz' y 'Smart".

7. Que, finalmente, respecto de la letra e) del Considerando 2 precedente, esta Fiscalía

no ve agravio en lo reclamado por las Partes, por cuanto el uso o no de puntos en la

abreviatura en ningún caso provocará una confusión respecto de la identidad o forma

legal de la sociedad.

8. Que, consecuentemente, esta Fiscalía por el presente acto rechaza el recurso de

reposición interpuesto, en todas sus partes.

9. Sin perjuicio de lo anterior, esta Fiscalía procede a enmendar, de oficio, de

conformidad a lo preceptuado en el artículo 62 de la Ley Nº 19.880, lo siguiente: en

la página 2 del Informe, se reemplaza íntegramente el párrafo 5, por el texto siguiente:

"Daimler, indirectamente, controla la compañía que opera en Chile la marca Beat, y

es uno de los pioneros en el campo de servicios innovadores de transporte".
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RESUELVO: 

IIIFIS
CALIA 

NACIONAL
ECO�OMICA 

1.- NO HA LUGAR, al Recurso de Reposición interpuesto contra la resolución de fecha 

9 de noviembre de 2018, y el Informe de la División de Fusiones de fecha 8 de 

noviembre de 2018, mediante escrito de fecha 20 de noviembre de 2011. 

2.- MODIFÍQUESE el texto del Informe de Aprobación de la División de Fusiones de 

fecha 8 de noviembre de 2018, que recomienda aprobar la operación de 

concentración analizada bajo el rol F152-2018, en los términos del Considerando 9 

de esta Resolución. 

3.- ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

Rol FNE F152-2018. 
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